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Seereta.r1o: Don Enrique de Caso Ribas, del Cuerpo General
Auxiliar de 1& Administración CiVil del Estado.

Los exámenes darán comienzo en esta Jefatura Prol"incia:l
de Carreteras. calle del General Lasheras, número 6, el próximo
día 25 de junio de 1971, a las diez (lO) de la mañana.

Huesca, 10 de mltYo de 1971.-El Ingeniero Jefe-Presidente.
g..nolt.,"W.

MINISTERIO
DE EDUCACION y. CIENCIA

ORDEN de 21 de abril <le 1971 por la que se nombra
el Trtbunal que ha de jUlgar el concur8O-O'jJo&ictón
a la plaza eJe: Profesor agregado de «AnáliSis' tul
méríco. <lela Facultad de Ciencias de la 7ntversl<la<l
de Valladolid.

lilmo. &'.: De oon101'mldod oon lo dIspuesto en las Orden...
de este De~a.mento de 30 de mayo y 25 de junIo de 1966,

Este Minl$te<1o h& resuelto nombrar el Tlibunal que h& de
juzg.... el eoncurso-oposlelón ""_o por Orden de 13 de mayo
de 1970 (<<I301etin Oflclal del Estado. del 20 de junIo). para la
provisión' en propiedad. de la PlaSa. de Profesor- agregado de «Aná~
lisis IlUmérlco. de 18 Facultad de C1ene"," de la UnI-.sldad
de V&1ladolld, que est8ll'á constituido en la siguiente !O:rIl1a:

!Presidente: Exeelentisimo sefior don SixtoRios García.
Vocales: Don Rafael ROdríguez VidaJ.¡¡ donJuan José Gu,tié

rrez SUárez. don Miguel Martín Diaz y on Baltasar Rodríguerbo
&lináS PaJero, Catedrático de la Universidad de Zaragoza. el
primero, de la de ValladolId el segundo y _ro, y de 18 de
1Madri<! el cu....to. •

Presidente suplente: Excelentísimo sefio!" don Alber·to Dou
Mas de Xexas;

Vocales suplentes: DonJuan Aug4 F&tteras, don Joaquin
Mm1a Cascante Dávll. don José Mattlnez Salas y don P€<!ro
PI Calleja, Catedrátloo de la Unlve<sidod de Barcelona el primero
y segund0ldé la. de-Va11-adolid el tercero y de la. Escuela Técnica
Superioo' .... Alqultectura de Barcelona el cuarto.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombra<los. en el orden
que aelI.aa el número p¡:;mero de la Orden de 30 de mayo de 1966.

Lo digo &.V.. 1. para BU conocimIento y efectos.
DIos ¡¡uarde a V. L muchos e.tios.
1Madr1d, 21 '\" abril de 1971. .

VII,LAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de .22 de abril de 11/71 por la que se convoca
concurso-oposictón para cubrir tres plazas de Proje
BOTes adjuntqS .en la Escuela Técnica Supertor de
Ingenieros, Navales.

Emo. sr.: A fin de eubrir las plazas vacantes de Profesores
adjuntoe de _uelas Técnicas Superiores, de oonlormldad con
lo dJspuesto en el articulo sexto de la. LéY de 20 de julle de
1957 (<<Boletln Ofic1ail del Estado» del 22), .

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso-oposic16n para
cubrir tres plazas de Profesores adjuntos de la. Escuela Técnica.
Supm-ior de Ingenieros Navales, adscritas a. 1&8 ensefi~as de
ilos grupOS VI, «Construcción naval III»; .IX, «ConstrucCión na-
vaJ. I y II», Y X, «Proyectos», dota.das con la remuneración anual
de 60.000 pesetas, mAs dos ,pagas extraordlnarias en los meses
de julio y di.eiembre de cada ..i.fia, la gratificación anual de 24.000
pesetas por trabajos experimentales y demás emolumentos legales
a que tengan derecho, cuya .rea.llzae1ón se ajustará a las siguien~
tes normas:

1. Generales

1.- El ooncur~posición Be regirá pOr lo establecido en la.
presente convocatori'a, Regla.mento de Oposiciones y Concursos
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de juma (<<Boletín Oficial
del Estado» del 29)' Orden de 12 de marzo de 1964 (<<Boletín
Oficia.l del Estado» del 31), por la. que se aprueba el Reglamento
del COllCUr!JO.opOSlclon de Profesores adJuntoe de Escuelaa TécnI
cas Superloree, y Decreto de la P!esJdencia del GobIerno 3151
1964, de 7 de febrero (<<Boletln Dtleiail del Est'!do» del 15), por
el que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Clvlles del
Estado.

2.a El nombramiento que se ffa.11cie como oonsec11.encla de
resolver este· concurso-oposiclón obliga a ewnpllr un horario nú~
nImo de sele horas semanales de clases, y tendrán una duracIón

de cuatro años, que pOdrá prorrogarse por un solo período de
Igual tiempo, ~evio informe favorable de la Junta de Profesores
del Centro, y siempre que, caso de no tenerlo previamente, hubiera
adquirido el interesado el titulo de Doctor, No obstante, conserva,..
rá SUs derechos para concursar de nuevo. .

11. Requisitos

Son condiciones necesarias para ser achnitido a este concurso
oposición las siguientes:

Pr1mera.-8er español y mayor de veintiún años.
Segunda.-Hallarse en posesión, o estar en condiciones de ob

tener sin más trámite que el abono de los derechos para su ex
pedición, de cualquiera de los títulos de Arquitecto, Ingeniero o
Licenciado.

Tercera.-No padecer enfermedad oontagiosa ni defecto fisico
que le inhabilite para la docencia.

Cuarta.-earecer de antecedentes penales.
Quinta.-.No haber s1do separado, mediante expediente discl~

plinario, del servicio del Estado o de la Administración Local,
ni hallarse inha;bilitado para el ejercicio de funciones públicas.

8exta.--Tener licencia del Ofdlnario respectivo, cuando se trate
de eclesiástIcos.

Séptima..-eumpllr los requiBtt08 exigidos por la legislación
con respecto al Servicio SOC1allos aspirantes femeninos.

~as precedentes condicion.esdeberán reunirse en la fecha de
expiración del plazo sefialado pa.ra. la presentación de instancias.

111. SolicitUdes

Lo Quienes deseen tomar parte ·en este concurso-<>posición
dirigirán la solicitud aJ. ilustrisimo señor Director de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Navales, presentándola en la.Se
cretaria de la misma. dénko del piazo de treinta. días' hábIles,
a partir de la publicación de la presf'.Jlte convocatoria, haciéndose
cottstu expresamente el domicll1o del aspirante, número del docu~
mento· nacional de identidad. que reúnen todos los requisitos de
la norma n y que se comprometen,. en caso de ser aprobados,
a jurar acatamiento a los Prlnctpios Fundámentales del Movimien
to Nacional y 4emás Leyes Fundamentales del Reino, aparta
do c) del artículo 36 de la Ley de Fun'cionarios Civiles del Estado,
de 7 de febrero de 1964.

·2.0 La. presentación de 'solicitudes podrá hacerse-, aparte de
la secretaría de la. Escuela., en los GQbiernos Civlles, Delega;cio
nes AdminiStrativas de este Departamento en' las respectlVB;s
provincias y oficinas de Correos, de eontormidad con lo {';;;.tablf;cl
do en el articulo 66 de la Ley de Prooed1m1ento Admimstrfl.tlvo
de 17 de jullo de 1958 (<<BQIetin OfIcIaJ. del Estado. del 13), a
las qUe se aco.mpañarán recibos de haber abonado las cantidades
<le 100 pesetas por derechos de formación de expediente y 75
pesetas por derechos de examen.

CUando las solicttudes se presentaren tuera. de la Escuela,
deberá. hacerse eonsta.r' en las mismas el número del giro postal
o telegráfico correspondiente a 108 derechos anteriormente indica
dOs, Que deberfi. ser remitido, haciéndose constar el ooncurso-opo
slción de que se trata, con anterioridad a. la presentaCión de
la solicitud. .

S.O Dentro d~ los diez.dfas siguientes a la terminación ~el
plazo de admisión de inStancias, la Dirección de la. Escuela remlti~
rá propuesta de los aspirantes admitidos y excluidos -eon expre
sión de las causas enaste último caso-- a la Dirección G€21eral
de Enseftanza Superior e Investigación, para. su aprobación, si
procediere. y publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Aquellos aspirantes que consideren infundada. su exclusión po
drán elevar recurso ante 1& Dirección General, en el plazo de
quince días contados a partir del siguiente al de tal publicación,
por conducto de la Dirección del centro, que lo tramitará con
carácter urgente. debldamentelnformado. Resueltos los mismos,
se publicará en el· referIdo «Boletin Oficial del Estado» la lista
de aspirantes definiti~enteadmitidos.

IV. Tribunal

El Tribunal estará constituido por tres CatedrátIcos numerarios
de la Escuela Técnica Superior de referencia. Será designado
por la Dlrece1ón General de Ensetianza. Superior e Investigaci6n,
a propuesta de- la Junta de Profesores del Centro, y enél flgu
rarán el titular o titulares de la asignatura correSpOndl€nte, si
lo hubiere. y de las n1ás afines. Aplicando análogo criterio, se
nombrará el Tribunal suplente,

V. Comienzo' de los exámene,~

El Presidente del Tribunal, (n,un plazo que no podrá exceder
de quince días desde su designación, citará a los oposi~ores,

oon antelación de otro. plaz{) de la misma. duración, medIu,nte
convocatoria que se insertará en el «Boletín Oficial del. Estado)}.
En la misma se indicará el día. hora y lugar en que deban
hacer la presentación, y en este acto se les notIficará el cu~stio
nario a qUe se refiere el número segundo de- la norma sigUlente
y, en su caso, Be hará el sorteo que indicará el orden de actua~
ción.

VI. Programas y ejercidos

1,0 Dicho cuestionario. que se redactará por el Tr1bunal una
vez constituido con la antelación necesaria 3 ta.l fin, comprenderá
un nÜIl1ero de temas entre diez y veInte, relativos a. la materia



B. O. del E.-Núm. 122 22 mayo 1971 8133

del ooncurso--oposieióD. Transcurrido el plazo de dl~z días desde
aquella. presentación, y dentro de las cuarenta y ocho horas si
gUientes, se Uticiará el concurso-oposlci6n.

2.° Los ejercicios seran los sigu1entes:

Primero.-Exl>osiclón, durante una hora., como máximo, de
una lección, elegida por el Tribunal entre.tres sa.cadas a la suerte
del programa oficial de la asignatura objeto del COncUfS()-{)pGSl.
-o16n, que se encuentra a disposición de los. interesados en la
Jefatura de Estudios del Centro. Podrán prepararla. incomWlica
dos y utilizando los medios propios de qUe dispongan, durante
un plazo máximo decuatl'o horas.

8egunrl.o.-Expos1et6n. por escrito. en un plaao máximo .de
tres horas. de _un _tema elegido por el opositor entre tres sacad.os
a la suerte delcuestlonario entreg&do por el Tribunal, que-se
realiZará sin previa preparación. -

Tercero.--será de _carácter práctloo y el Tribun&l regula.rá
su desarrollo. según 1& natura1e~ de la disciplina, pudiendo frae
cionarlo si lo estima conveniente.

3.° En nIl1gún caso podrá OJICeder de ocho m.... el tilmlPO
oomprendido entre la publicacióÍI de la convocatoria y el comienoo
de los ejerolcios. Sl durante la práctica de las. pruebas se obser~
vara. la vulneración de lo dispuesto en esta· convocatoria. los
opositores podrán recla.m.a.r ante el Tribunal el mismo día. de
la infracci'ón o dentro del sJguiente hábil.

VII. Call/lcación de los eierclclo8, prapuesta y aprobación

El TrtbunaJ., en vista de los resultados de las pruebas y -de
los méritos' acreditados por los aspirantes, de los que realizarán
u~a valoración conjunta, formulará propuesta uniperSSJnal -oas
·tando el voto de la ma.yoría-- ¡l&1'a. oQupar la vacante,o vacantes
anunciadas. La propuesta o la declaración de no haber lugar
a la prDvisi6n, que se .b.ara ública inmediatamente qUe se aeu('..l·~

de, se remitirá por ·el Presidente al Director de la Escuela,
quien la cursará a la Dirección General de EnseñanZa Superior
e Investlgaolón.

VIII. -Presentadén ae documentos

1.° Los aspirantes incluidos en la propuesta. presentarán ante
este Departamento (BecCl6t¡ de Escuelas TéCnicas Superiores),
dentro del plazo de treinta días hábi'les a partir de la fecha
en que se publicó, los, documentos que justifiquen 188 condiciones
de capacidad y requisitos exigidos ,en la convocatoria.

2.e 'Quienes no lo rea11cen dentro -del' plazo indicado 8,alVO
casos de fuerza. mayor, perderán todos los' derechos a obtener
el correspondiente- nombramiento, sin perjuicio ·de la responsabUi
dad en que pudieran incurrir por falsedad en la inStancia a
que se refiere el a;pa.rtado primero de la norma. m de esta
convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta' adl
-cionaJ a favar de quienes, habiendo aprobado los ejercicios del .
concurso-oposiclón, tUvieran cabida en el número de plazas convo-
cadas, a consecuencia d.e la referida anulación, o proceda- declara:'~
le desierto.

_Lo digo a V. 1. para su conociIniento.y efeetos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de abril de 19'1l.-'-P. D., el Subsecretario, Rlcaroo

Diez. '"

Ilmo. 'Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 26 de abril de 1971 pOr la que se conv",",
OpOsición directa paTa cubrir la cátedra del gru~
po XV1l1 tle la Escuela Técnica Superior ,de lnge

_meros Navales.

I'Imo. Sr.: Vacante la cát_a del grUpo XVIII «Equipo y
~vicios», constituida por las asignaturas de «Equipo y Servi·
CIOS}), 4.° curso-; «Habilitación y decoración», 5.0 curso (opc!onaD.
de la Escuela- Técnica Superior de' Ingenieros Navales,

Este Ministerio baresuelto convocar dicha plaza a oposición
que se ajustará a las sigUientesno~as:

l. Normas generales

1.a- La oposición se regirá. por lo establecido en la presente
convocatoria., ,Reglamento, de Rég1me-n General para ingreso en
la Administraolón Públiea.aprobado por Decretó 1411/1968, de
27 de junio (<<Bpletln Oficial del Estado» ,del 29); Reglamento
de Oposiciones para ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Escuelas Técnicas de' 29 de- octubre de 1962 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 18 de noviemttre), ()l'denes: de .30 de mayo de
1963 (<<Boletln OficIa! del Estado» del 14 de junio), 27 de julio
de 1964 (<<Boletln Oficial ,:el Estado» del 11 de agosto), 13 de
juno de 1965 (<<Boletin Ofic1al del Estado» de-l 3l), Decreto de
l-a.PresidencL del Gobierno 315/196.4, de 7 de !ebrero_C«Boletin
Oficial del Estado» del 15), por el que se a.prueba la Ley articU
lada de Funcionarios Civiles del Estado y Orden de 29 de enero
de 1966 (<<Boletln Oficial del Estado. del 24 de f_o).

2.& El nombramiento en propiedad del opositor que sea pro.
puesto por el TribunsJ. quedará supeditado al desempeño efectivo
de la catedra.. de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero de
1961 (<<J301etln Oflcla1 del Ilstado. del 20), dlIraDte el plazo de

un año y se le otorgará, en sueaso, con 1& antigüedad de la
fecha. en que se hlZOcargo de las enseñanzas.

3.& Los errores de hecho qUe pudieran advertirse se podrán
subsanar en cualquier momento de of1clo o apet1ción del- par~
ticular.

4.& La convocatoria. y sus, bases y cuantos actos admini,s..
trativos se deriven de ésta y de-la. actuacióndel Tribunal, podrán
ser impugna.dos por los interesados en los casos y en la. forme
establecida en la Ley de Proc~cnmiento Admitlistr-ativo.

[l. Requisitos

1.° Podrán concurrir todos 106 españoles de uno y otro sexo
qUe reúnan los siguientes requisitos:

a) Mayor de veintitrés años.
b) Estar en pOSeSión de cualquiera <:le :los SigUientes títulos

o haber a.bonado los' derechos para su' expedicfón~ Arquitecto
o Ingeniero por 108-= anteriores & 1957, Doctor Ingeniero.
Doctor Arqtlltecto o en Faeu1ted Universitaria.

C) Acreditar haber ret\l1zadO, como mtnimo. dos- afIOS de práe
ticas docentes o Invesl.lgadoras desPués que se adquiera el der..
cho a la obtenclón del titulo de IngenIerO o Ucenclado.

d) No padecer eafennedad contagiosa ni defecto fislco o jl6\
quico que mhabi.11te para el servicio.

e) No haber sido separado mediante expediente di&ciplinario
del servicio del lilst'OOo o de la Administración Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de funciones púbJjcas.

f) . Carecer de antecedentes penales.
g) En el, caso de aap1ran~s feJIleninoB. eetBi' exentas del

servicio Social o haber cumplido el mismo antes de expirar el
plazo de -presentación de 'documentoa.

Los Sacerdotes deberán tener la. correspondiente licencia ecl&
siástica.

lll. SolicltútleB

1.0 QuIenes deseen tomar part,e en es~ opoBlclÓll dirigirán
las sollcltudes a este MInlsterlo dentro del plazo de treinta dlas
hábiles, a partir del Il:gulente a la, publlcaclón de la presente
convocatoria, haciendo constar expresamente 'el domicUio del as
pirente, nlimero del documento nacIona¡ de !dentldad, titulo que
pOSee, que reúne todos los requisItos del~ 1.° de la nor
ma 11 y que se compromete,' en caso de ser aprobado, a jurar
acatamiento a los Principios FundameIltales del Mov1miento Na,.
clonal y demás Leyes Fundamental.. delRelno, apartado e),
del articulo 36 de la Ley de Funclonarros Clvl1es del Estado
de 7 de febrero de 1964,

2.° La pr..entaclón de solicitudes podráh8<101'se en el Registro
General del ~ento y en los (]ol>lemos Clvlles, Deleg...
clones AdlnlniStratl_ de este Mlnlsterl<> en llis respectlv.. pro
vincias y oficinas de correos, de conformidad con lo establecido
en el articulo 66 de la Ley de Procedlmiento A"dm1nistrativo
de 17 de jul!o de 1958 (<<Bciletln OfIclal del Estado. del .18)1. a
las que acompañará el reelIJo, de haber el>onádo en,la HabUl""""n
Gene-Ml del 'MIn1ster1osetenta y cinco pesetas en concepto de
dereehos de e'''"men y eren por fOl,'IDaclÓll de expediente, pudién
dose ,alJonar dlchai cantidéd.. globalInetlte. Los "pafiol.. r..
sldentes en el extranjero presentarllin su petlclÓll ante'las repre
sent&ciones diplomátfcas y consulares..

Cuando leo sollcltu<l.. se pr-.>ten fuera del Registro General
de Dcpar~ento, deb...á hacerse c<>netu en 1.. mlamas el, nú
mero del giro ,postal o telegráfico correspondiente. Este será
remltldo eon &nterlorldad a la pr...entaclÓll de la sollcltud y
se hará c<>netar la oposición de que se trata.

Es lndlspeDeable que se una a la lnstancla. oertlficaclÓll acre
ditativa' de haber ~v:?~o tunción docente o investigadOra,
durante d06 afios como '" en Centros Oficiales de EnsefiaIlZa.
Superior, COnseiO S~perior de tnves.tigac1Qn,,es Cientific&8, Centros
no estatales reoonocidOS.-oentioeunivera1t&rtos o eJe 1& Ensefianza
Superior del extranjero que tengan Cllráeter oflcla1" Instituto
de Investigaciones Agronóm1cas Instituto ForesteJ. ~ Investi~a
ciones y Experiencias, Instituto NaciOnal de-Técnica Aeroespaclal,
Junta de EnerRla Nuclear o cualquier otro centro oficlal de
Inve8tlgaolón, o ..... Catedrático de centro Oficial ele Enseñanza
Media. El cita40 periodo de práCtleaa se contará deade que se
adquiera el derecho a! titulo de In¡¡enlero o Licenciado. de tal
forma que éste sé pueda obten... sin más tráIníte que el ~o
de loa derechos correspondientes. A tal, efecto se hará constar
en la instancia esta fed1&.

Estas práctloas, se acreditarán sólo por cursos completos, me
diante oertif1c&ción de 106 Rectores O Directores de los Centros.
En "el caso de~ 'el interesado resida en el extranjero, la; cer~
certlflcaclón á estar debidamente legalizada por el MInis
terIo de ASUntos Exteriores. haclendo constar el _áctor oficIa!
de.l..Centro.

3.0 Expira40 el plazo de presentaclón de lnsta.nolM, por esta
Dirección General se publicará en el «Boletín Oficial del Estado»
la lista de aspirantes admltldoa y excluidos. En ésta Be hará
constar el grupo en qU6.Qa.yan sido incluidos aquell06 que -o-
llclten acegarse a los beneflcloa de la Ley d~ l!!:j:;O de 1847.

Los lntereaados podrán Interponer la recl oportuna
(artlctuo 121 de la Ley de Procedlmlento Admlnlatratlvo) en el
plazo de, quince dI... contados a partir del Blgulente a! de la
publlcaclón de la lista Indicada.

Una vez resueltas las reclamaciones que se presentaron, se
publlearán en el «Boletln Oflclal del __ leo l1lCld1tlcac1o"".


